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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
PARLAMENTO DE LAS ILLES BALEARS

11585 Resolución del Parlamento de las Illes Balears por la que se designan los y las miembros del Consejo
Consultivo de las Illes Balears que corresponde elegir al Parlamento

Conformemente con lo dispuesto en los artículos 76.2 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y 6 de la Ley 5/2010, de 16 de junio,
reguladora del Consejo Consultivo de las Illes Balears y en la Resolución de la Presidencia del Parlamento reguladora de las normas de
procedimiento para la elección de los y las miembros del Consejo Consultivo de las Illes Balears en el seno del Parlamento de las Illes
Balears, el Pleno del Parlamento de las Illes Balears, en sesión de día 28 de noviembre de 2023, eligió como miembros del Consejo
Consultivo de las Illes Balears a las siguientes personas:

            Sr. D. Felio José Bauzá Martorell

            Sra. Dª Lourdes Aquiló Bennàssar

            Sr. D. Andrés Buades de Armenteras

            Sra. Dª Maria Ballester Cardell

Conformemente con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 5/2010, de 16 de junio, reguladora del Consejo Consultivo de las Illes Balears,
se ordena su publicación en el .Butlletí Oficial de les Illes Balears

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (29 de noviembre de 2023)

El presidente del Parlamento de las Illes Balears
Gabriel Le Senne i Presedo
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